
88. ESCRITO DENUNCIANDO AL SERVICIO DE INSPECCION DEL CONSEJO 

GENERAL DEL PODER JUDICIAL POR PROLONGADO RETRASO EN LA 

RESOLUCION DE LOS RECURSOS/QUEJAS/PETICIONES 

 

En ocasiones, las resoluciones de algún Juez de Vigilancia se retrasa enormemente.  Varios 

pueden ser los motivos. Personalmente, me he encontrado con casos, siempre 

excepcionales, en los que la falta de diligencia es el motivo principal.  Unas veces, porque 

el expediente queda olvidado en el armario de la Secretaría, otras veces, por dejadez, se 

vulnera el derecho constitucional a un proceso sin dilaciones indebidas y, a la tutela judicial 

efectiva.  En estos casos, se puede presentar una denuncia ante el Consejo General del 

Poder Judicial a fin de que inicie una investigación.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISION DISCIPLINARIA - SERVICIOS DE INSPECCION 

 

 

D/Dña...........,con DNI.... interno/a en el Centro Penitenciario de ......... ante la COMISION 

DISCIPLINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, comparezco y 

como mejor proceda en Derecho, 

 

DIGO: 

 

Que hace cinco meses (concretar el tiempo según el caso) que interpuse recurso contra la 

clasificación de grado (o permiso, sanción, etc.).  He solicitado varias veces por escrito la 

resolución de la cuestión planteada y no obtengo respuesta (adjuntar copia sellada del 

recurso o Queja planteada en su día). 

 

Esta situación ya me ha ocurrido dos veces consecutivas. Esta dilación indebida origina la 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, provocándose una gran indefensión. 

(Hay que explicar por qué se origina indefensión: porque reúno los requisitos para la 

obtención de permisos y no puedo disfrutar de ellos por la no resolución; o, porque 

podría acceder a tercer grado y sigo en el mismo régimen de vida; o, porque estoy a 

punto de morir y la petición de artículo 92 CP  lleva cuatro meses en el Juzgado, etc.).  

 

En su virtud, 

 

SUPLICO a la Comisión de Disciplina del Consejo General del Poder Judicial que 

tenga por presentado este escrito e inicie una exhaustiva inspección a fin de que intervenga 

corrigiendo la actuación irregular referida. 

 

En......a......de.....de......  

 

 


